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Redacción

Aprobado el Proyecto de Ley de Regulación
del Juego

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de

Regulación del Juego, que establece el marco regulador de las actividades de juego desarrolladas en

el ámbito estatal a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos, con los

objetivos de proporcionar mayor seguridad jurídica a todos los operadores del mercado y aumentar la

protección sobre los usuarios de este tipo de servicios.

El Gobierno da así cumplimiento al mandato recogido en la Disposición Adicional Vigésima de la

Ley de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, respaldado con el consenso de todos

los Grupos Parlamentarios, por el que se le instaba a presentar un proyecto de ley que regulara las

actividades de juegos y apuestas, en particular las realizadas a través de sistemas interactivos basados

en comunicaciones electrónicas.

En este sentido, el Proyecto de Ley aprobado hoy viene a adaptar la legislación estatal al nuevo

escenario configurado por
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